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AG/RES. 2375 (XXXVIII-O/08) 
 

CITEL Y LA INTEGRACIÓN DE LOS PUEBLOS DE AMÉRICA 
A LA SOCIEDAD GLOBAL DE LA INFORMACIÓN  

 
(Aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 3 de junio de 2008) 

 
 
 LA ASAMBLEA GENERAL, 
 
VISTO:  
 
 El Informe Anual de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL);  
 
 El Informe de la Situación de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) en la 
región de las Américas, presentado por la CITEL, 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL) tiene como misión el facilitar y 
promover el desarrollo armónico e integral de las telecomunicaciones incluyendo las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las Américas y coordinar los esfuerzos que realizan los Estados 
Miembros y el sector privado con el fin de asegurar el logro de estos objetivos para el bien de la sociedad; 
 

Que la CITEL desempeña un importante cometido a la hora de facilitar el examen de cuestiones 
del cambiante entorno de las telecomunicaciones internacionales proveyendo información pertinente y 
oportuna de las tecnologías de telecomunicaciones; 
 
 Que la Asamblea General, por medio de la resolución AG/RES. 2259 (XXXVII-O/07) 
“Fortalecimiento de las actividades de cooperación hemisférica en el marco de los trabajos de la CITEL 
para promover el desarrollo de las telecomunicaciones en la región” solicitó a la CITEL que presentase un 
informe anual destinado a la Asamblea General que incluya propuestas concretas sobre la manera de 
mejorar la situación de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en los países y que será 
difundido ampliamente entre los Estados Miembros, el sector privado y otros grupos interesados, 
 
TOMANDO EN CUENTA: 
 
 La importancia de las telecomunicaciones, y las tecnologías de la información, para el desarrollo 
económico y social de todos los países y el acceso a la información universal, sostenible, generalizado y 
asequible; 
 
 Las iniciativas generadas en el ámbito de la consecución de la Agenda de Conectividad para las 
Américas y del Plan de Acción de Quito para reducir la brecha digital de la Región; 
 
 La persistencia de la brecha digital, pese al notable crecimiento y expansión de los servicios de 
telecomunicaciones, y la prioridad hemisférica de cerrarla;  
 
 Las posibilidades de servicios de telecomunicaciones más eficientes y económicos ofrecidas por 
las nuevas tecnologías de telecomunicaciones, junto con los desafíos que estas presentan a los sectores 
públicos y privados; 
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 El impacto positivo de una mayor utilización de las telecomunicaciones y las tecnologías de la 
información en la competitividad de los países; 
 
 La necesidad que tengan países susceptibles a catástrofes naturales de contar con sistemas 
confiables de telecomunicaciones, 
 
RECONOCIENDO: 
 
 El esfuerzo exitoso realizado por la CITEL en la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones 
de 2007, donde presentó 468 propuestas interamericanas y estableció las numerosas posiciones conjuntas 
con respecto a los temas tratados;  
 
 Los otros logros de la CITEL durante el año 2007 destacados en su informe anual, que incluyen: 

 
- La aprobación de recomendaciones que promueven la interoperabilidad de redes, la 

introducción oportuna de tecnologías avanzadas, la protección de la infraestructura 
crítica, y la armonización regional del espectro; 

 
- La realización de 26 cursos de desarrollo profesional en cooperación con la UIT, que 

representaron el otorgamiento de más de 300 becas para formación profesional en 
telecomunicaciones; 

 
- El Acuerdo con la UIT para el proyecto regional “Apoyo al cierre de la brecha digital y al 

desarrollo de la Sociedad de Información”; 
 
- La organización de seminarios sobre temas prioritarios, incluyendo: la reducción de la 

brecha de normalización; fraude en el uso de las sistemas de telecomunicaciones; el uso 
de las telecomunicaciones para la prestación de asistencia en casos de catástrofes 
naturales, y aspectos técnicos y reglamentarios sobre los efectos de las emisiones 
electromagnéticas no ionizantes; y 

 
CONSIDERANDO que el monto del Fondo Regular que recibe la CITEL no es suficiente para sufragar 
los costos mínimos de la Secretaría, y por lo tanto, los fondos específicos destinados reglamentariamente 
para el apoyo exclusivo de los Comités Consultivos Permanentes han sido utilizados para hacer frente a 
estos costos, 
 
 
RESUELVE: 
 

1. Felicitar a la CITEL por los logros del año 2007, y en particular, los progresos efectuados 
para la puesta en marcha de la Agenda de Conectividad para las Américas con el objetivo de crear una 
Sociedad de la Información incluyente. 

 
2. Acoger el Informe de la Situación de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC) presentado por la CITEL. 
 
3. Respaldar a la CITEL en todos los aspectos de las telecomunicaciones. 

 
4. Instar a los Estados Miembros de la OEA a que sigan adoptando las medidas adecuadas 

para adaptarse a las tendencias en materia de desarrollo de la infraestructura de las telecomunicaciones y 
las tecnologías de la información. 
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5. Alentar a los Estados Miembros para que continúen implementando los compromisos de 

las Cumbres de las Américas en lo que respecta a telecomunicaciones y las tecnologías de información, así 
como también promoviendo y difundiendo las recomendaciones de la CITEL dentro de sus respectivas 
administraciones.  

 
6. Instar a la CITEL y a los Estados Miembros de la OEA que continúen facilitando el 

desarrollo de propuestas interamericanas, posiciones y puntos de vista comunes con relación a la 
Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones en 2008, la Conferencia Mundial de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones en 2010, la Conferencia de Plenipotenciarios en 2010 y la 
Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones en 2011 y otros eventos de igual trascendencia 
patrocinados por la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 
 

7. Invitar a los Estados Miembros a que se adhieran al Convenio de Tampere sobre el 
suministro de recursos de telecomunicaciones para la mitigación de catástrofes y las operaciones de 
socorro en caso de catástrofes  y al Convenio Interamericano sobre el Permiso Internacional de 
Radioaficionado (IARP) y su Protocolo de modificaciones. 
 

8. Encomendar  a la CITEL que siga brindando asistencia  a los Estados Miembros en la 
formulación de estrategias que faciliten el acceso a la infraestructura de telecomunicaciones, en particular 
en las zonas rurales, así como en la creación de un marco de política y reglamentación eficaz de las 
telecomunicaciones, y en la  evaluación de los distintos modelos de costos para ofrecer servicios  
asequibles y sostenibles a todos los estratos sociales de la población. 

 
9. Instar a los Estados Miembros de la OEA que intensifiquen la cooperación horizontal y el 

intercambio de información, experiencias, y mejoras prácticas entre ellos en las telecomunicaciones y 
tecnologías de información. 
 

10. Solicitar al Secretario General que al preparar la propuesta del programa-presupuesto para 
el 2010 a ser presentada a la Comisión Preparatoria de la Asamblea General, tome en consideración las 
necesidades financieras para la realización de la Quinta Asamblea de la CITEL en 2010. 
 

11. Solicitar a la CITEL que informe al trigésimo noveno período ordinario de sesiones de la 
Asamblea General sobre la implementación de la presente resolución cuya ejecución estará sujeta a la 
disponibilidad de recursos  financieros en el programa-presupuesto de la Organización y otros recursos 
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AG/RES. 2393 (XXXVIII-O/08) 
 

APOYO Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE CUMBRES DE LAS AMÉRICAS  
 

(Aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 3 de junio de 2008) 
 
 

LA ASAMBLEA GENERAL, 
 

VISTO el informe anual del Consejo Permanente a la Asamblea General (AG/doc. /08) en lo que 
se refiere a las actividades de la Comisión sobre Gestión de Cumbres Interamericanas y Participación de la 
Sociedad Civil en las Actividades de la OEA; 
 

VISTAS las resoluciones AG/RES. 2171 (XXXVI-O/06), “Seguimiento e implementación de los 
mandatos de la Declaración de Mar del Plata y el Plan de Acción de la Cuarta Cumbre de las Américas”, 
AG/RES. 2190 (XXXVI-O/06) y AG/RES. 2338 (XXXVII-O/07) “Apoyo y seguimiento del proceso de 
Cumbres de las Américas”; 
 

TENIENDO EN CUENTA las Declaraciones y Planes de Acción adoptados por los Jefes de 
Estado y de Gobierno en la Primera Cumbre de las Américas (Miami, 1994), la Cumbre de las Américas 
sobre Desarrollo Sostenible (Santa Cruz de la Sierra, 1996), la Segunda Cumbre de las Américas 
(Santiago de Chile, 1998), la Tercera Cumbre de las Américas (ciudad de Quebec, 2001); la Cumbre 
Extraordinaria de las Américas (Monterrey, 2004) y la Cuarta Cumbre de las Américas (Mar del Plata, 
Argentina, 2005); 
 

OBSERVANDO que en la XLVI Reunión del Grupo de Revisión de la Implementación de 
Cumbres, celebrada el 12 de septiembre de 2006 en la sede de la OEA, la República Argentina 
oficialmente transfirió la presidencia del proceso de Cumbres de las Américas a la República de Trinidad 
y Tobago; 
 

TENIENDO PRESENTE que la Quinta Cumbre de las Américas se celebrará en Trinidad y 
Tobago, en abril de 2009, bajo el lema “Seguridad para el futuro de nuestros ciudadanos promoviendo la 
prosperidad humana, la seguridad energética y la sostenibilidad ambiental”;  
 

RECORDANDO que, mediante la resolución AG/RES. 1349 (XXV-O/95), la Asamblea General 
estableció una Comisión Especial del Consejo Permanente sobre Gestión de Cumbres Interamericanas y 
que el Consejo Permanente, en su sesión del 31 de julio de 2002, decidió fusionarla con la Comisión para 
la Participación de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA convirtiéndolas en la Comisión sobre 
Gestión de Cumbres Interamericanas y Participación de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA 
(CISC), con el fin de asegurar un seguimiento eficaz, oportuno y apropiado de las actividades 
encomendadas a la Organización por la Cumbre de las Américas y coordinar la preparación, participación 
y seguimiento por parte de la OEA en futuras Cumbres; 
 

TENIENDO EN CUENTA el reconocimiento en la Tercera Cumbre de las Américas de la función 
que cumple la CISC como coordinadora de los esfuerzos de la OEA en apoyo al proceso de Cumbres de 
las Américas y como foro para que la sociedad civil contribuya al proceso de Cumbres de las Américas, 
así como el establecimiento de la Secretaría de Cumbres; 
 

RECORDANDO que en las Cumbres de las Américas, los Jefes de Estado y de Gobierno 
reconocieron el importante papel de la OEA en la implementación de las decisiones de las Cumbres de las 
Américas y que, especialmente, en la Cuarta Cumbre reconocieron el papel central de la OEA en la 
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implementación y seguimiento de los mandatos de las Cumbres de las Américas y encomendaron a la 
Secretaría General que continúe ejerciendo las funciones de secretaría técnica, brinde apoyo a las 
reuniones del Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres (GRIC) y a las reuniones 
ministeriales y conferencias especializadas, coordine la participación de la sociedad civil y asegure la 
divulgación de información sobre el proceso de Cumbres y los compromisos asumidos por los países; y 
 

RECORDANDO TAMBIÉN que en la Cuarta Cumbre de las Américas, los Jefes de Estado y de 
Gobierno encomendaron a los miembros del Grupo de Trabajo Conjunto de Cumbres, integrado por la 
Organización de los Estados Americanos, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), la Organización Panamericana de la Salud (OPS), 
el Banco Mundial, el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), la Corporación 
Andina de Fomento (CAF), el Banco de Desarrollo del Caribe (BDC), el Banco Centroamericano de 
Integración Económica (BCIE), la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) y el Instituto de Conectividad para las Américas (ICA) que, 
bajo la coordinación de la OEA, continúen apoyando a través de sus respectivas actividades y programas, 
el seguimiento e implementación de las Declaraciones y los Planes de Acción de las Cumbres de las 
Américas, y que presten su asistencia en los preparativos de futuras Cumbres,  
 
RESUELVE: 
 

1. Exhortar a los Estados Miembros a continuar implementando los compromisos de las 
Cumbres de las Américas, así como a promover y difundir los mismos dentro de sus respectivas 
administraciones nacionales. 
 

2. Reiterar el mandato al Consejo Permanente de coordinar las actividades encargadas a la 
Organización de los Estados Americanos (OEA) por las Cumbres de las Américas. 
 

3. Encomendar a los órganos, organismos y entidades de la Organización que continúen 
otorgando la mayor prioridad al cumplimiento de las iniciativas asignadas a ellos por la Asamblea 
General, de acuerdo con los mandatos de las Cumbres de las Américas, y que informen al respecto 
regularmente, y según corresponda, al Consejo Permanente, al Consejo Interamericano para el Desarrollo 
Integral (CIDI) y a la Comisión sobre Gestión de Cumbres Interamericanas y Participación de la Sociedad 
Civil en las Actividades de la OEA (CISC). 
 

4. Solicitar a la Secretaría General que, a través de la Secretaría de Cumbres de las 
Américas, continúe actuando como memoria institucional y secretaría técnica del Proceso de Cumbres de 
las Américas, continúe apoyando el seguimiento y difusión de los mandatos de las Cumbres y continúe 
ofreciendo apoyo a los Estados Miembros en la implementación de los mandatos de la Declaración de 
Mar del Plata y su Plan de Acción y continúe brindando apoyo técnico para la preparación de la Quinta 
Cumbre de las Américas, a celebrarse en Trinidad y Tobago en abril de 2009 y en futuras Cumbres de las 
Américas. 
 

5. Solicitar a la Secretaría General que mantenga al día a la CISC y al Grupo de Revisión de 
la Implementación de Cumbres (GRIC) sobre el cumplimiento y seguimiento en curso de los 
compromisos establecidos en el Plan de Acción de la Tercera Cumbre de las Américas, la Declaración de 
Nuevo León y la Declaración y Plan de Acción de la Cuarta Cumbre de las Américas  
 

6. Encomendar a la Secretaría General que, a través del Grupo de Trabajo Conjunto de 
Cumbres, presidido por la Secretaría de Cumbres de la OEA, continúe coordinando y promoviendo la 
implementación y seguimiento de los Planes de Acción de las Cumbres de las Américas, la Declaración 
de Nuevo León y la Declaración de Mar del Plata en todos los órganos, organismos y entidades de la 
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OEA. Solicitarle asimismo que celebre al menos una reunión anual de los jefes de las instituciones 
miembros del Grupo de Trabajo Conjunto de Cumbres para examinar los avances logrados y planificar 
acciones conjuntas, como complemento de las reuniones interinstitucionales de rutina, y preste su 
asistencia para las actividades preparatorias de la Quinta Cumbre de las Américas. 
 

7. Solicitar a la Secretaría General que continúe brindando el apoyo necesario a las 
reuniones ministeriales y sectoriales relacionadas con la implementación de los mandatos y compromisos 
de las Cumbres en los temas relevantes para la OEA. 
 

8. Solicitar a la Secretaría General que, a través de la Secretaría de Cumbres, realice 
esfuerzos para la promoción y difusión de los mandatos y compromisos emanados de las Cumbres de las 
Américas en las reuniones ministeriales y sectoriales, para que contribuyan a su implementación. 
 

9. Solicitar a la Secretaria General que, a través de la Secretaria de Cumbres, promueva y 
difunda los mandatos y compromisos emanados de las Cumbres de las Américas entre los distintos 
actores sociales para que estos contribuyan a su implementación.  
 

10. Solicitar a la Secretaría General que, según los fondos presupuestarios disponibles, 
fortalezca la Secretaría de Cumbres, de modo que cuente con los recursos humanos y financieros 
necesarios para apoyar el seguimiento en la implementación de mandatos de las Cumbres de las 
Américas. 
 

11. Exhortar a los Estados Miembros a que continúen contribuyendo al Fondo Específico del 
Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres destinado a financiar las actividades de apoyo al 
Grupo. 
 

12. Solicitar a la Secretaría General que, a través de la Secretaría de Cumbres, presente al 
Consejo Permanente información sistemática y detallada con respecto a la gestión presupuestaria y 
financiera de dicho Fondo Específico. 
 

13. Encomendar a la Secretaría General que ejecute las acciones mencionadas en esta 
resolución, de acuerdo con los recursos asignados en el programa-presupuesto de la Organización y otros 
recursos, y encomendar al Secretario General que busque fondos voluntarios adicionales para llevar a 
cabo las actividades mencionadas en esta resolución. 
 

14. Encomendar a la Secretaría General, en particular a la Secretaría de Cumbres, que 
informe al trigésimo noveno período ordinario de sesiones de la Asamblea General sobre la 
implementación de la presente resolución, cuya ejecución estará sujeta a la disponibilidad de recursos 
financieros en el programa-presupuesto de la organización y otros recursos. 
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AG/RES. 2437 (XXXVIII-O/08) 
 

LINEAMIENTOS PARA EL PROGRAMA-PRESUPUESTO DE LA ORGANIZACIÓN 2009  
 

(Aprobado en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 3 de junio de 2008) 
 
 
 LA ASAMBLEA GENERAL, 
 
VISTOS: 
 

El proyecto de programa-presupuesto de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para el 
año fiscal 2009, presentado por el Secretario General el 1 de abril de 2008 (AG/CP/doc.xxxx/08); 
 
 El informe anual del Secretario General para 2007, presentado al Consejo Permanente el XX de 
mayo de 2008 (CP/doc. XXX/08); 
 

El informe de la Comisión Preparatoria sobre el proyecto de programa-presupuesto de la 
Organización para 2009 (AG/CP/doc.xxxx/08); y 
 
 El informe anual de la Junta de Auditores Externos (JAE/doc.xxx/08), presentado al Consejo 
Permanente el 9 de mayo de 2008; 
 

RECORDANDO que el Secretario General, en su discurso al Consejo Permanente en diciembre 
de 2005 definió cuatro áreas prioritarias: derechos humanos, democracia y gobernabilidad, desarrollo 
integral y seguridad multidimensional, y que esas áreas han sido reconocidas desde entonces como “los 
cuatro pilares” de la Organización; 

 
TOMANDO NOTA que la Asamblea General, en su trigésimo cuarto período extraordinario de 

sesiones, mediante la resolución AG/RES. 1 (XXXIV-E/07), aprobó la metodología para el 
establecimiento de las cuotas de los Estados Miembros para financiar el programa-presupuesto para el año 
2009;  
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que la resolución AG/RES. 2353 (XXXVII-O/07) encomendó a la Secretaría General que 
presente a la Comisión Preparatoria un proyecto de programa-presupuesto del Fondo Regular para 2009 
por una suma para la cual el Secretario General pueda demostrar que existe financiamiento, pero que no 
exceda los US$87,5 millones; 
 

Que, de conformidad con los artículos 54 y 55 de la Carta de la OEA, la Asamblea General 
aprueba el programa-presupuesto de la Organización y establece las bases para fijar la cuota con que debe 
contribuir cada uno de los gobiernos al sostenimiento de la Organización, tomando en cuenta la capacidad 
de pago de los respectivos países y la determinación de éstos de contribuir en forma equitativa; 
 

Que la Organización tiene el mandato de dar preferencia a las prioridades definidas por sus 
miembros, dentro de los límites de los recursos disponibles;  
 

Que, de conformidad con la política de paridad de sueldos con las Naciones Unidas establecida en la 
resolución AG/RES. 1319 (XXV-O/95) y el artículo 40 de las Normas Generales para el Funcionamiento de 
la Secretaría General de la OEA (Normas Generales), el Secretario General ha realizado ajustes en 2008 en 
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las escalas de sueldos básicos netos de la Secretaría General y ha aumentado el ajuste por lugar de destino 
para Washington, D.C.; y 
 

Que, de acuerdo con el artículo 60(b) de la Carta de la OEA, la Comisión Preparatoria transmitió 
a la Asamblea General un informe sobre el proyecto de programa-presupuesto de la Organización para 
2009 (AG/CP/doc.XXX/08), junto con sus recomendaciones; 
 
TENIENDO PRESENTE: 
 
 Que de acuerdo al artículo 12.d de las Normas Generales, “corresponde al Secretario General… 
redistribuir las funciones de las dependencias existentes, sea incorporando unas a otras, dividiéndolas o 
subdividiéndolas cuando sea necesario, para mayor eficacia de los servicios y mejor ejecución de los 
programas y siempre que ello no implique aumento en los gastos presupuestados para dichos servicios o 
programas”; 
 
 Que el 12 de febrero de 2008, el Secretario General emitió la Orden Ejecutiva No. 08-01 
“Estructura de la Secretaría General”; 
 

Que la Asamblea General, convocada en sesión extraordinaria el 26 de marzo de 2008, mediante 
la resolución AG/RES. 1 (XXXV-E/08), aprobó las disposiciones de la Orden Ejecutiva 08-01, mediante 
la cual se estableció la Secretaría de Asuntos Jurídicos y la Secretaría de Relaciones Externas; 
 

Que la resolución AG/RES. 1 (XXXV-E/08) “Establecimiento de la Secretaría de Asuntos 
Jurídicos y de la Secretaría de Relaciones Externas”, autoriza al Secretario General a efectuar todas las 
transferencias de recursos entre los capítulos del programa-presupuesto de la Organización para 2008 que 
sean necesarias para poner en vigencia el establecimiento de las dos nuevas secretarías conforme a la 
estructura de la Secretaría General contemplada en la Orden Ejecutiva No. 08-01, en el entendido de que 
las transferencias no representan un incremento en las erogaciones presupuestarias totales; 
 

Que el artículo 120 de la Carta de la OEA estipula que para integrar el personal de la Secretaría 
General se tendrá en cuenta, en primer término, la eficiencia, competencia y probidad; pero se dará 
importancia, al propio tiempo, a la necesidad de que el personal sea escogido, en todas las jerarquías, con 
un criterio de representación geográfica tan amplio como sea posible; 
 

Que se insta al Secretario General a que continúe con la labor de establecer políticas de equidad e 
igualdad de género en el lugar de trabajo y asegurar la responsabilidad de cada jefe de rendir cuentas 
sobre la aplicación de estas políticas; 

 
Que es importante mantener una cultura de austeridad, eficiencia, transparencia y prudencia en el 

uso, ejecución, y manejo de los recursos de la Organización;  
 

Que el artículo 90 de las Normas Generales estipula la información que requiere ser incluida en la 
propuesta de programa-presupuesto que se transmite a la Comisión Preparatoria, y que es necesario facilitar 
a los Estados Miembros de un plazo para revisar y analizar la propuesta de presupuesto; 

 
Que el Consejo Permanente, en su sesión del 9 de mayo de 2008, acordó incluir en todas las 

resoluciones que tengan implicaciones presupuestarias, una declaración confirmando la disponibilidad de 
recursos necesarios para financiar los mandatos, como sigue: 

 
“Solicitar al (órgano pertinente) que informe al trigésimo noveno período ordinario de 
sesiones de la Asamblea General sobre la implementación de la presente resolución cuya 
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ejecución estará sujeta a la disponibilidad de recursos financieros en el programa-
presupuesto de la Organización y otros recursos”, 

 
RESUELVE: 

 
I. PROGRAMA-PRESUPUESTO 2009 

 
 

1. Encargar al Consejo Permanente que, a través de la Comisión de Asuntos 
Administrativos y Presupuestarios (CAAP), continúe la consideración del proyecto de programa-
presupuesto de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para el año fiscal 2009 y que presente un 
informe antes del 15 de septiembre de 2008.  

 
2. Encargar al Consejo Permanente a que convoque un período extraordinario de sesiones 

de la Asamblea General a celebrarse antes del 30 de septiembre de 2008, para la aprobación del 
programa-presupuesto 2009, incluyendo su nivel global, las apropiaciones presupuestarias por capítulo y 
subprogramas, así como sus fuentes de financiamiento, y para establecer el nivel global correspondiente 
al año 2010.  

 
 

II.  DISPOSICIONES GENERALES 
 
A. ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS 

 
 Considerando que, conforme a los términos de la presente resolución, se ha encomendado a la 
Secretaría General que procure lograr una distribución equitativa de los recursos humanos y materiales 
entre las áreas prioritarias de la Organización en consonancia con sus cuatro pilares, se resuelve además:  
 

3. Informes de gestión 
 

a. Solicitar a la Secretaría General que presente trimestralmente a la CAAP sus 
informes de gestión administrativa y financiera. Dichos informes serán 
orientados a proveer una guía gerencial para la asignación estratégica de recursos 
e informar sobre el cumplimiento de la Secretaría General con los mandatos de la 
Asamblea General relacionados con las políticas que afectan la gestión 
administrativa, así como mostrar los avances logrados en cuanto a la austeridad, 
eficacia, eficiencia y prudencia en el uso de los recursos de la Organización. Los 
informes deberán incluir, entre otros, las siguientes partes: 

 
i. Una discusión y análisis del informe a nivel gerencial que resuma la 

situación financiera de la Secretaría General. 
 

ii. Informes financieros detallados, incluyendo la ejecución presupuestaria 
del Fondo Regular y de los fondos voluntarios, específicos, de servicio 
(Incluyendo Recuperación de Costos Indirectos “ICR”) y fiduciarios. 

 
b. Solicitar a la Secretaría General que suministre los siguientes informes con 

frecuencia semestral: informes relacionados con otros aspectos administrativos de 
la Secretaría General, tales como el impacto de las políticas de recursos humanos 
sobre la representación geográfica y la equidad e igualdad de género; las 
evaluaciones de desempeño del personal de la Secretaría General; el plan de 
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recursos humanos; la auditoría de puestos; el personal financiado con Fondos 
Específicos; mecanismos de contratación; las medidas de control de gastos de 
viajes, y otros que sean requeridos por la Comisión de Asuntos Administrativos y 
Presupuestarios (“CAAP”) del Consejo Permanente. 

 
c. Solicitar a la Secretaría General a que suministre los siguientes informes con 

frecuencia anual: un informe detallado sobre los recursos asignados en 
cumplimiento de los mandatos de los Estados Miembros de la Organización, 
listados en orden de fecha de entrada en vigor, objeto de gasto (por ejemplo, 
viajes, contratos), y área responsable de la Secretaría, tomando en cuenta los 
cuatro pilares de la Organización; un informe sobre las actividades de las oficinas 
de la Secretaría General en los Estados Miembros; un informe sobre los ingresos 
generados a través del alquiler de los salones de conferencias y el Salón de las 
Américas; un informe sobre la recaudación de fondos externos que apoyan las 
actividades de la Organización y otros aportes al mantenimiento y mejoras de sus 
edificios. 

 
4. Cuotas y Ajustes Estatutarios 

 
a. Encomendar al Consejo Permanente que considere las recomendaciones de la 

Junta de Auditores Externos, presentadas en el documento JAE/doc.XXX/08, con 
referencia a la necesidad de un ajuste periódico entre los ingresos por concepto de 
cuotas y el nivel de gastos de la Organización. 

 
b. Solicitar a la Secretaría General que, al final de cada ejercicio fiscal comenzando 

con el 2008, prepare un informe que contenga la siguiente información:  
 

i. Desembolsos reales del año fiscal por ajustes estatutarios hechos a la 
remuneración del personal a raíz del uso de la “paridad inteligente” por la 
Organización (tal como se indica en el documento CP/CAAP-2848/06 
corr. 1) conforme a las recomendaciones de la Comisión de la 
Administración Pública Internacional; 

 
ii.  Variación entre los desembolsos reales de conformidad con 2.ii.1. y los 

costos estimados de los ajustes estatutarios a la remuneración del 
personal; 

 
iii. Sugerencias sobre la forma en que se deben financiar regularmente las 

variaciones entre los costos reales y los costos estimados. 
 
c.  Solicitar al Consejo Permanente que antes del 15 de diciembre de 2008 considere en 

una sesión especial la información proporcionada y convoque antes del 31 de enero de 
2009 un período extraordinario de sesiones de la Asamblea General para adoptar las 
decisiones pertinentes.  

 
5. Captación de Fondos 

 
a.  Encomendar al Secretario General que en sus esfuerzos de movilización de 

recursos externos promueva el apoyo a la instrumentación de los mandatos 
emanados de la Asamblea General. 

 



CO-1209_e 14.10.08  
 

13

b.  Encomendar a la Secretaría General que elabore y presente al consejo permanente 
la estrategia integral de captación de fondos de la organización que responda a los 
mandatos y prioridades de la OEA. 

 
6. Pago de cuotas 

 
a. Reiterar a los gobiernos de los Estados Miembros la necesidad de que continúen 

pagando sus cuotas y atrasos de conformidad con la resolución AG/RES. 1757 
(XXX-O/00) “Medidas destinadas a alentar el pago oportuno de las cuotas”, 
modificada mediante la resolución AG/RES. 2157 (XXXV-O/05). 

 
b. Extender el mandato al Consejo Permanente para que evalúe las medidas 

existentes y considere nuevas medidas destinadas a alentar el pago oportuno de 
cuotas y que complete el informe para el trigésimo noveno período ordinario de 
sesiones de la Asamblea General. 

 
7. Ejercicio fiscal de la Organización 

 
 Solicitar a la Secretaría General que, en consulta con la Junta de Auditores Externos, examine la 
posibilidad de establecer un nuevo ciclo fiscal para las operaciones presupuestarias y financieras de la 
OEA y que presente un informe con recomendaciones al Consejo Permanente antes del trigésimo noveno 
período ordinario de sesiones de la Asamblea General. 

 
8. Planificación estratégica y evaluación: 

 
Encomendar al Secretario General: 

 
a. Que continúe realizando esfuerzos para la modernización de la Secretaría General 

y para mejorar y promover una cultura de austeridad, eficiencia, eficacia, 
transparencia y prudencia en el uso de los recursos para las operaciones de la 
Secretaría General de la Organización; 

 
b. Que prosiga, en consulta con los Estados Miembros, con la implementación de 

un proceso de planificación que identifique objetivos estratégicos, evalúe 
programas y proyectos que respondan a los mandatos emitidos por los órganos 
políticos, salvo los financiados por el FEMCIDI, tomando en cuenta las ventajas 
comparativas de la Organización, y asigne los recursos presupuestarios 
disponibles para lograr los objetivos principales de la Organización. 

 
c. Que presente un informe anual que establezca un vínculo claro entre el uso de 

recursos y los resultados logrados de una manera que sea útil para los Estados 
Miembros. 

 
d. Encomendar al Secretario General que en el último semestre del año 2008 lleve a 

cabo, en consulta con los Estados miembros, la revisión de la política de 
recuperación de costos indirectos con la finalidad de medir el impacto y 
efectividad de su aplicación. 

 
9. Políticas de recursos humanos 
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Instar al Secretario General que continúe implementando un plan de acción que modernice las 
políticas de recursos humanos y que incluya procedimientos de contratación transparentes, metodologías 
racionales de evaluación de desempeño y de administración de personal, nombramientos de confianza, 
equidad en la distribución geográfica y equilibrio de género a través de la jerarquía de la OEA y que 
presente un informe detallado y recomendaciones al Consejo Permanente a más tardar el 31 de enero de 
2009. 

 
a. Nombramientos de confianza 

 
i. Solicitar al Secretario General que estudie la política de la Secretaría 

General con respecto a los nombramientos de confianza, prestando 
especial atención a su aplicabilidad a los cargos de director de naturaleza 
altamente técnica, para los cuales el nombramiento a través de un 
concurso es más apropiado y en beneficio de la Organización. 

 
ii. Solicitar al Secretario General que desarrolle un plan de sucesión para 

reemplazar o renombrar a funcionarios para cargos de director con el fin 
de garantizar la continuidad y coherencia de los servicios, y que presente 
sus recomendaciones al Consejo Permanente acerca de cualquier 
modificación que resulte necesario introducir en las Normas Generales. 

 
b. Representación geográfica 
 
 Instar al Secretario General a que continúe desarrollando una política de recursos 

humanos en la cual esté plenamente integrado el principio de representación 
geográfica, de acuerdo con el artículo 120 de la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos. 

 
 c.  Equidad e igualdad de género 

 
i. Instar al Secretario General a que continúe impulsando las políticas de 

equidad e igualdad de género en el lugar de trabajo y asegurar la 
responsabilidad de cada Secretario y Director de rendir cuentas sobre la 
aplicación de estas políticas. 

 
ii. Instar al Secretario General a que redoble sus esfuerzos para alcanzar el 

objetivo de que las mujeres ocupen el 50% de los puestos en cada grado 
en los órganos, organismos y entidades de la OEA en particular de nivel 
P-5 y superiores, y lograr un equilibrio de género en todos los niveles en 
la OEA,   

 
  d. Personas con discapacidad 
 
 Instar al Secretario General a que promueva una política de recursos humanos 

que no discrimine por motivos de discapacidad y que asegure igualdad de 
oportunidad para todos. 

 
10. Oficinas de la Secretaría General en los Estados Miembros 
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 Considerando que, conforme a los términos de la presente resolución, se ha encomendado a la 
Secretaría General promueva y mantenga una cultura de austeridad, eficiencia, transparencia y prudencia 
en el uso, ejecución, y manejo de los recursos de la Organización, se resuelve además: 
 

a. Solicitar al Secretario General que se asegure que todas las Oficinas de la 
Secretaría General en los Estados Miembros cuentan con el financiamiento y  
dotación de  personal acorde con el volumen y objetivos de trabajo, de acuerdo 
con los recursos disponibles.  

 
b. Solicitar a la Secretaría General que continúe el proceso de racionalizar y mejorar 

la administración, supervisión y control interno de las Oficinas de la Secretaría 
General en los Estados Miembros y que se asegure que estas oficinas trabajen de 
manera coordinada para aumentar su eficiencia y capacidad de cumplir con los 
mandatos de la Organización y asegurar el logro de los resultados esperados. 

 
c. Solicitar a la Secretaría General que procure acuerdos de asociación con otras 

organizaciones locales, regionales e internacionales que permitan  ofrecer 
servicios y realizar actividades de cooperación con esas organizaciones 
internacionales y se les permita cobrar por los servicios prestados; y considere 
más detalladamente otros acuerdos cooperativos con estas asociaciones, para 
reforzar y mejorar la calidad de los servicios prestados a los Estados Miembros. 

 
d. Solicitar a la Secretaría General que presente anualmente al Consejo Permanente, 

a más tardar el 1º de diciembre de cada año, un informe que contenga una 
estrategia y el plan de trabajo anual de cada Oficina. Este informe deberán 
cumplir con las directrices uniformes establecidas por el Secretario General y 
deberán informar sobre el progreso alcanzado en el logro de los objetivos fijados 
para el año anterior. Además, deberán contener los objetivos fijados para el 
próximo año. Cuando corresponda, este informe deberá indicar las oportunidades 
que existan para consolidar los recursos financieros, humanos y materiales para 
que se facilite el logro de los objetivos de la OEA. 

 
11. Establecimiento de un proceso estructurado de preparación del presupuesto 

 
a. Encomendar a la Secretaría General que implemente un proceso de preparación 

del presupuesto con el fin de realizar, previo al inicio del ciclo de discusión y 
aprobación del programa-presupuesto de 2010, las consultas necesarias con los 
jefes de departamento y con los Estados Miembros para recabar y presentar los 
datos e informes que éstas requieran al comienzo de las sesiones de la 
Subcomisión de Asuntos Administrativos y Presupuestarios y que presente un 
esquema preliminar de presupuesto a la CAAP a más tardar el 15 de marzo de 
2009. 

 
b. Reiterar a la Secretaría General la necesidad de adherir estrictamente al 

calendario de fechas de presentación de la propuesta del programa-presupuesto, 
así como a los requerimientos de información complementaria, establecidos por 
el artículo 90 de las Normas Generales. 
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c. Solicitar a la Secretaría General que examine la posibilidad de adelantar la fecha 
de entrega del Informe de los Auditores Externos para que los Estados Miembros 
puedan tomarlo en consideración al principio del proceso de redacción de la 
resolución de programa-presupuesto. 

 
12. Fundaciones creadas por la Secretaría General  

 
a. Encomendar a la Secretaría General que informe al Consejo Permanente sobre las 

fundaciones, organizaciones no gubernamentales y otras entidades privadas 
creadas por la Secretaría General al 31 de diciembre de 2008, mediante la 
presentación de una lista de las mismas. Dicha lista deberá presentarse al Consejo 
Permanente a más tardar el 1º de mayo de 2009. 

 
b. Encomendar a la Secretaría General que informe a la CAAP sobre la 

participación de la Secretaría General en la creación de cualquier fundación 
nueva, organizaciones no gubernamentales y otras entidades privadas. 

 
c. Solicitar a la Secretaría General que examine los procedimientos vigentes en 

materia de creación y respaldo de las fundaciones, organizaciones no 
gubernamentales y entidades similares, y que realice las enmiendas apropiadas, si 
fuere necesario, para los procesos de supervisión de las actividades que lleva a 
cabo la Secretaría General con esas fundaciones, en particular en materia de 
captación de fondos cuando se utiliza el nombre de la OEA, y que presente un 
informe al Consejo Permanente antes del trigésimo noveno período ordinario de 
sesiones de la Asamblea General. 

 
13. Organizaciones de la sociedad civil 
 
Solicitar a la Secretaría General que continúe presentando a la CAAP un informe de aquellas 

fundaciones, organizaciones de la sociedad civil y otras entidades privadas que realizan proyectos con 
Fondos Específicos y detallar sus áreas de actividad. 
 

14. Viajes 
 

Encomendar a la Secretaría General que refuerce las medidas para asegurar el cumplimiento de la 
regla vigente establecida por el Consejo Permanente que requiere que todos los costos de viajes 
financiados con el Fondo Regular, el Fondo Especial Multilateral del FEMCIDI, fondos específicos y 
fondos fiduciarios, administrados por la Secretaría General, sean comprados en clase económica, salvo los 
casos del Secretario General, el Secretario General Adjunto y el Presidente del Consejo Permanente, e 
informar trimestralmente al Consejo Permanente sobre los casos en que no se cumpla con esta 
disposición. 
 

15. Servicios de Conferencias y Reuniones 
 

a. Reiterar a la Secretaría General la necesidad de ampliar su estudio de los 
servicios de interpretación y traducción de la Organización para que incluya toda 
el área de servicios de Conferencias y Reuniones para consideración del Consejo 
Permanente, a través de la CAAP, a más tardar el 30 de setiembre de 2008, un 
plan comprensivo que analice completamente los servicios y necesidades actuales 
y formule recomendaciones sobre los medios más eficientes y rentables de 
proveer estos servicios, en la sede y fuera de la sede, tomando en consideración 
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los requerimientos de los Estados Miembros y las necesidades generales y las 
limitaciones de la Organización en cumplir con sus mandatos. 

 
b. Instar a los representantes de los Estados Miembros que asisten a las sesiones del 

Consejo Permanente, sus Subcomisiones y grupos de trabajo, o las presiden, a 
cumplir con el horario de inicio y término de las reuniones, con el objeto de  
maximizar el uso de los servicios de interpretación disponibles durante las 
reuniones programadas en el calendario de conferencias, y para evitar pagar por 
servicios de  interpretación no utilizados por períodos programados para dichas 
reuniones. 

 
c. Encomendar al Secretario General a que presente informes sobre las pérdidas 

monetarias incurridas debido al incumplimiento con los horarios de reuniones 
establecidos y que informe al Consejo Permanente y a todos los órganos políticos 
dos veces al año. 

 
B. OTRAS DISPOSICIONES 
 

16. Honorarios 
 

Mantener en US$150 diarios los honorarios de los miembros de los siguientes órganos y 
organismos que tienen derecho a tal pago: Tribunal Administrativo, Junta de Auditores Externos, Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, Comité Jurídico Interamericano y Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. 

 

17. Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
 

Extender la autorización presupuestaria de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
para cubrir pagos a los miembros de la Comisión por concepto de servicios especiales, de conformidad 
con el artículo 21 del Reglamento de la Comisión, hasta un máximo de US$1.000 por mes, por miembro.  
Esta medida presupuestaria se tomará sin perjuicio del derecho al pago de honorarios según lo dispuesto 
por la Asamblea General en el párrafo [III. B. 14] de esta resolución. 
 

18. Corte Interamericana de Derechos Humanos  
 

Extender la autorización presupuestaria de la Corte Interamericana de Derechos Humanos para 
cubrir el pago de emolumentos otorgados a los jueces miembros de la  Corte, fijados de conformidad con 
el artículo 17 del Estatuto de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, hasta un máximo de 
US$1.000 por mes, por miembro.  Esta medida presupuestaria se tomará sin perjuicio del artículo 26 del 
Estatuto de la Corte, y sin perjuicio del derecho al pago de honorarios según lo dispuesto por la Asamblea 
General en el párrafo [III. B. 14] de esta resolución. 
 

19. Programa-presupuesto para 2010 
 

a. De conformidad con el artículo 94 de las Normas Generales, la Secretaría 
General presentará a la Comisión Preparatoria un proyecto de programa-
presupuesto para el año 2010 con un nivel presupuestario general conforme al 
que aprobará la Asamblea General en su período extraordinario de sesiones que 
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será convocado en el segundo semestre de 2008 con el propósito de aprobar el 
programa-presupuesto de la Organización para el año 2009.  Los ingresos 
incluirán, entre otros: ingresos por concepto de cuotas, ingresos por concepto de 
intereses y alquileres, aportes por dirección técnica y apoyo administrativo del 
FEMCIDI y por recuperación de costos indirectos de los fondos fiduciarios y 
específicos, y otros ingresos varios. 

 
b. El proyecto de programa-presupuesto para 2010 será consecuente con el objetivo 

de mantener una cultura de austeridad, eficiencia, eficacia, transparencia y 
prudencia en el uso, ejecución y administración de los recursos de la 
Organización. 

 
c. El total de gastos del rubro 1 no deberá exceder del 64,38% del programa-

presupuesto del Fondo Regular para 2010, más cualquier incremento 
reglamentario que sea necesario. 

 
d. Reiterar que todas las resoluciones que se presenten a la Asamblea General que 

requieran financiamiento del Fondo Regular deben ir acompañadas de una 
declaración de la CAAP sobre la disponibilidad de fondos 

 
e. Encomendar a la Secretaría General que establezca un mecanismo a través del 

cual las resoluciones que tengan implicaciones financieras y que serán remitidas 
a la Asamblea General sean consideradas por la CAAP en la forma oportuna. 

 
f. Reconocer que la ausencia de dicho mecanismo dificulta el proceso de 

planificación, redacción y aprobación del presupuesto de una forma ordenada y 
eficaz. 

 
g. Encomendar al Consejo Permanente que examine la posibilidad de establecer 

plazos prudenciales para la presentación y análisis de resoluciones relacionadas 
con asuntos presupuestarios, que permita a la CAAP brindar asesoramiento sobre 
si estas pueden incluirse en el presupuesto que se presentará en el trigésimo 
noveno período ordinario de sesiones de la Asamblea General y futuros períodos 
de sesiones. 

 
20. Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 

 
a. Encomendar a la Secretaría General que continúe estudiando la viabilidad de 

implementar las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público a 
partir del año fiscal que comienza el 1 de enero de 2009 y en períodos 
subsecuentes, e informar sobre los hallazgos de la Secretaría General, sus 
conclusiones y recomendaciones al Consejo Permanente a través de la CAAP.  
Para este propósito, se autoriza al Consejo Permanente a que adopte, después de 
que haya considerado las recomendaciones de la CAAP, para que entren en 
vigencia inmediatamente, las modificaciones a las Normas Generales que fueren  
necesarias, ad referéndum de la Asamblea General. 

 
b. Encomendar a la Secretaría General que tome las medidas necesarias que 

aseguren que los informes financieros y presupuestarios presentados ante la 
CAAP sean congruentes con los lineamientos prescritos en las Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público. 
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c. Encomendar a la Secretaría General a que desarrolle un mecanismo apropiado de 

consultas sobre esta materia con la CAAP y que informe periódicamente sobre el 
progreso de este esfuerzo. 

 
21. Medidas de control de costos 

 
 

a. Encomendar a la Secretaría General que intensifique su iniciativa permanente 
dirigida a controlar los gastos de operación. Esta iniciativa deberá identificar 
todas las oportunidades de mitigación y reducción de costos y determinar 
medidas específicas de control de costos en el uso de los recursos para reuniones, 
conferencias y oficinas y/o la compra de suministros y materiales. 

 
b. Encomendar a la Secretaría General que destaque en los informes trimestrales de 

gestión de recursos que presenta al Consejo Permanente ejemplos de ahorros y 
eficiencias logradas mediante la implementación de estas medidas. 

 
22. Estrategia de comunicación 

 
 Encomendar a la Secretaría General que formule e implemente una estrategia integral de 
comunicaciones de la OEA que refleje sus actividades y resultados de una manera accesible, transparente 
y actualizada. 
 

23. Estrategia integrada de bienes inmuebles  
 

a. Encomendar a la Secretaría General que proponga una estrategia de bienes 
inmuebles y un plan de inversiones para aprovechar al máximo las propiedades 
de la OEA. El plan deberá tener en cuenta el financiamiento necesario para 
reparaciones urgentes, mantenimiento, renovación y gestión del espacio físico de 
la Organización. 

 
b. Desarrollar una estrategia para financiar ciertas mejoras de eficiencia energética.  
 
c. Presentar un informe y recomendaciones para la consideración y aprobación del 

Consejo Permanente a más tardar el 27 de febrero de 2009. 
 
 
 


